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Prevenir y Controlar la Infección por VIH. Establecer la Política de 
Atención Integral. Establecer los derechos y obligaciones de las 
personas que viven con VIH o SIDA

Ley de Prevención y Control de 
la Infección Provocada por el 
Virus de Inmunodeficiencia 
Humana

2001El 
Salvador

Establecer el marco jurídico para la educación y promoción de la 
salud, para la investigación, prevención, capacitación, detección, 
vigilancia epidemiológica y atención integral sobre las ITS, el VIH y 
el SIDA. Establecer los derechos y deberes de la persona enferma
portadora de ITS y del VIH, así como de las demás personas en todo 
el territorio nacional

Ley General sobre infecciones de 
transmisión sexual, el virus  de 
inmunodeficiencia humana y el 
SIDA (ITS/VIH/SIDA)

2000 Panamá

Creación de un marco jurídico para implementar los mecanismos 
para la educación, prevención. Vigilancia epidemiológica, 
investigación, atención y seguimiento al VIH/SIDA, así como 
garantizar el respeto, promoción, protección y defensa de los 
derechos humanos de las PVVS

Ley General del VIH/SIDA2000Guatemala

Establecer los mecanismos de coordinación para la educación, 
prevención, control e investigación del VIH y el SIDA. Definir las 
atribuciones y responsabilidades c del  Estado, sus instituciones y las 
personas vinculadas con la problemática del VIH/SIDA. Establecer 
los derechos y deberes de las personas infectadas por el VIH o 
enfermas de SIDA,  del personas de salud y de la población

Ley Especial del VIH/SIDA1999Honduras

Ecuación, Promoción de la salud, Prevención, diagnóstico, Vigilancia 
Epidemiológica y Atención e Investigación sobre el VIH y el SIDA

Ley General sobre VIH/SIDA1998Costa Rica

Garantizar el respeto, promoción, Protección y Defensa de los 
DDHH, en la Prevención del VIH y el tratamiento del SIDA

Ley de Promoción, Protección y 
defensa de los Derechos 
Humanos ante el SIDA

1995Nicaragua

FINALIDADNOMBREAÑOPAIS



ORDEN JERORDEN JERÁÁRQUICO DEL MARCO JURRQUICO DEL MARCO JURÍÍDICO EN CADA SISTEMA DE DERECHOSDICO EN CADA SISTEMA DE DERECHOS

CONSTITUCION DE LA REPUBLICACONSTITUCION DE LA REPUBLICA Normas ConstitucionalesNormas Constitucionales

Convenios y tratados internacionalesConvenios y tratados internacionales Norma InternacionalNorma Internacional

Leyes y CLeyes y Cóódigosdigos Normas SecundariasNormas Secundarias

Decretos y ReglamentosDecretos y Reglamentos Normas ReglamentariasNormas Reglamentarias

AcuerdosAcuerdos Normas IndividualizadaNormas Individualizada

EXCEPCIONESEXCEPCIONES: : 

Costa Rica . La Sala de lo Constitucional estableciCosta Rica . La Sala de lo Constitucional establecióó vvíía jurisprudencia que los tratados a jurisprudencia que los tratados 
internacionales estinternacionales estáán por encima de la Constitucin por encima de la Constitucióón Poln Políítica.tica.

Guatemala: por principio general los tratados y convenciones aceGuatemala: por principio general los tratados y convenciones aceptados y ratificados tienen ptados y ratificados tienen 
preeminencia sobre el derecho internopreeminencia sobre el derecho interno



CONTENIDOS ESENCIALES DE LAS NORMAS LEGALES DE CONTENIDOS ESENCIALES DE LAS NORMAS LEGALES DE 
CENTROMAERICA.CENTROMAERICA.

Establecimiento de una polEstablecimiento de una políítica de salud sobre VIHtica de salud sobre VIH--SIDASIDA

Declaratoria del VIHDeclaratoria del VIH--SIDA como asunto de interSIDA como asunto de interéés ps púúblicoblico

CreaciCreacióón de programas de atencin de programas de atencióón a las PVVSn a las PVVS

CreaciCreacióón de instancias responsables de la creacin de instancias responsables de la creacióón de la poln de la políítica de atencitica de atencióón al VIHn al VIH--SIDASIDA

Implementar estrategias  de prevenciImplementar estrategias  de prevencióónn

Establecimiento de un sistema de vigilancia epidemiolEstablecimiento de un sistema de vigilancia epidemiolóógicagica

ProhibiciProhibicióón de la realizacin de la realizacióón de pruebas obligatoriasn de pruebas obligatorias

CapacitaciCapacitacióón al recurso humanon al recurso humano

Mecanismos de participaciMecanismos de participacióón de la sociedad civiln de la sociedad civil

GarantGarantíía de atencia de atencióón a la infancia, poblacin a la infancia, poblacióón migrante asn migrante asíí como a personas privadas de libertad como a personas privadas de libertad 



ESTABLECIMIENTO DE UNA POLITICA DE SALUD SOBRE VIHESTABLECIMIENTO DE UNA POLITICA DE SALUD SOBRE VIH--SIDASIDA

Costa RicaCosta Rica
Es funciEs funcióón esencial de Estado velar por la salud de la poblacin esencial de Estado velar por la salud de la poblacióón. n. 
Corresponde al Ministerio de Salud la definiciCorresponde al Ministerio de Salud la definicióón de la poln de la políítica nacional tica nacional 
de salud (Art. 2 Ley)de salud (Art. 2 Ley)

El Salvador    El Salvador    
Corresponde al Ministerio de Salud establecer la polCorresponde al Ministerio de Salud establecer la políítica de  atencitica de  atencióónn
integral contra  el VIH/SIDA. ( Art. 11 Ley)integral contra  el VIH/SIDA. ( Art. 11 Ley)

GuatemalaGuatemala
Establece la creaciEstablece la creacióón de un marco jurn de un marco juríídico que permita implementar dico que permita implementar 
los mecanismos para la educacilos mecanismos para la educacióón, prevencin, prevencióón, vigilancia, atencin, vigilancia, atencióón y n y 
seguimiento del VIH seguimiento del VIH 

HondurasHonduras
Atribuciones del CONASIDA, formulaciAtribuciones del CONASIDA, formulacióón, aprobacin, aprobacióón y validacin y validacióón den de
las pollas polííticas nacionales en materia de educaciticas nacionales en materia de educacióón, prevencin, prevencióón, n, 
tratamiento, control, informacitratamiento, control, informacióón, investigacin, investigacióón, del VIH/SIDA. (Art. 10 n, del VIH/SIDA. (Art. 10 
No 1 Ley)No 1 Ley)



NicaraguaNicaragua
La ComisiLa Comisióón Nicaragn Nicaragüüense del SIDA (CONISIDA); dictar ense del SIDA (CONISIDA); dictar 
sobre el disesobre el diseñño de estrategias y polo de estrategias y polííticas de prevenciticas de prevencióón. n. 
apoyo, atenciapoyo, atencióón y control del VIHn y control del VIH--SIDA (Art.33 Ley)SIDA (Art.33 Ley)

PanamPanamáá
El art. 6  del Reglamento de la Ley ITSEl art. 6  del Reglamento de la Ley ITS--VIHVIH--SIDA, SIDA, 
establece la elaboraciestablece la elaboracióón de un Plan Estratn de un Plan Estratéégico de gico de 
prevenciprevencióón, control y manejo de ITSn, control y manejo de ITS--VIHVIH--SIDA.SIDA.



DECLARATORIA DEL VIHDECLARATORIA DEL VIH--SIDA COMO ASUNTO DE INTERSIDA COMO ASUNTO DE INTERÉÉS PS PÚÚBLICO BLICO 

Costa Rica      Costa Rica      No contiene una disposiciNo contiene una disposicióón al respecton al respecto

El SalvadorEl Salvador En los considerandos de la Ley R.  II, En los considerandos de la Ley R.  II, 
reconoce que la salud de los habitantes de la Repreconoce que la salud de los habitantes de la Repúública blica 
constituye un bien pconstituye un bien púúblico.blico.

GuatemalaGuatemala Se declara de urgencia nacional la informaciSe declara de urgencia nacional la informacióón y n y 
educacieducacióón para la salud, en la prevencin para la salud, en la prevencióón del VIHn del VIH--SIDA SIDA 
(Art. 2  de la Ley).(Art. 2  de la Ley).

HondurasHonduras SegSegúún el art. 2 de la Ley  se declara de intern el art. 2 de la Ley  se declara de interéés s 
nacional la lucha contra el VIHnacional la lucha contra el VIH--SIDA.SIDA.

NicaraguaNicaragua No contiene ninguna disposiciNo contiene ninguna disposicióón al respecton al respecto

PanamPanamáá Se declaran las ITSSe declaran las ITS--VIHVIH--SIDA problema de Estado y de SIDA problema de Estado y de 
interinteréés socials social



CREACICREACIÓÓN DE PROGRAMAS DE ATENCIN DE PROGRAMAS DE ATENCIÓÓN A LAS PVVSN A LAS PVVS

Costa RicaCosta Rica Para garantizar el derecho a la salud las personas Para garantizar el derecho a la salud las personas 
serseráán atendidas por un equipo multidisciplinario n atendidas por un equipo multidisciplinario 
oportunamente con el moportunamente con el mááximo respeto y ximo respeto y 
confidencialidad. art. 7 Ley y art. 6 Reglamentoconfidencialidad. art. 7 Ley y art. 6 Reglamento

El SalvadorEl Salvador De acuerdo al art. 5 de la Ley todas las personas que De acuerdo al art. 5 de la Ley todas las personas que 
viven con VIH tienen derecho a asistencia, tratamiento viven con VIH tienen derecho a asistencia, tratamiento 
mméédico, quirdico, quirúúrgico, etc.rgico, etc.

GuatemalaGuatemala El  Ministerio de Salud PEl  Ministerio de Salud Púública proveerblica proveeráá servicios de servicios de 
atenciatencióón integral a las personas viviendo con VIH. Art. n integral a las personas viviendo con VIH. Art. 
48 de la Ley48 de la Ley

HondurasHonduras No contiene nada al respectoNo contiene nada al respecto
NicaraguaNicaragua Se incorpora el componente de salud sexual y Se incorpora el componente de salud sexual y 

reproductiva y de planificacireproductiva y de planificacióón familiar. Art. 26 Leyn familiar. Art. 26 Ley
PanamPanamáá

Se define la atenciSe define la atencióón integral como el conjunto de n integral como el conjunto de 
acciones de salud para la promociacciones de salud para la promocióón, orientacin, orientacióón, n, 
tratamiento y rehabilitacitratamiento y rehabilitacióón integral  de las PVVS. Art. n integral  de las PVVS. Art. 
60 Reglamento de la Ley60 Reglamento de la Ley



CREACICREACIÓÓN DE INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA CREACIN DE INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA CREACIÓÓN DE LA N DE LA 
POLPOLÍÍTICA DE ATENCITICA DE ATENCIÓÓN AL VIH/SIDA.N AL VIH/SIDA.

En costa Rica, El Salvador y Honduras se crea el CONASIDA, En NiEn costa Rica, El Salvador y Honduras se crea el CONASIDA, En Nicaragua se lecaragua se le
llama CONISIDA y en Guatemala y Panamllama CONISIDA y en Guatemala y Panamáá se crea el Programa Nacional ITSse crea el Programa Nacional ITS
VIHVIH--SIDA. Todos como entes asesores del Ministerio de Salud para la SIDA. Todos como entes asesores del Ministerio de Salud para la creacicreacióónn
de polde polííticas de atenciticas de atencióón al VIH.n al VIH.

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS  DE PREVENCIIMPLEMENTAR ESTRATEGIAS  DE PREVENCIÓÓNN

Todos los paTodos los paííses de Centro Amses de Centro Améérica contemplan el componente de rica contemplan el componente de 
prevenciprevencióón como una de las estrategias mn como una de las estrategias máás efectivas para la reduccis efectivas para la reduccióón  del n  del 
VIH.VIH.
Costa Rica   Costa Rica   arts. 24,26 y 31 de la Leyarts. 24,26 y 31 de la Ley
El Salvador  El Salvador  arts. 21 y 23 de la Leyarts. 21 y 23 de la Ley
Guatemala    Guatemala    arts. 11 y 12 de la Leyarts. 11 y 12 de la Ley
Honduras     Honduras     arts. 13,17, 19, 21 y 23 de la Leyarts. 13,17, 19, 21 y 23 de la Ley
Nicaragua     Nicaragua     arts. 10 y 12 de la Leyarts. 10 y 12 de la Ley
PanamPanamáá arts. 8,50,76 del Reglamento de la Leyarts. 8,50,76 del Reglamento de la Ley



ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓÓGICAGICA

En todos los paEn todos los paííses de Centro Amses de Centro Améérica, se cuentarica, se cuenta
con un sistema de vigilancia epidemiolcon un sistema de vigilancia epidemiolóógica.gica.

Costa Rica   Costa Rica   arts. 15 y 17 de la Leyarts. 15 y 17 de la Ley
El Salvador  El Salvador  arts. 28 y 30 de la Leyarts. 28 y 30 de la Ley
Guatemala   Guatemala   art.  27 de la Leyart.  27 de la Ley
Honduras    Honduras    arts. 27, 28 y 29 de la Leyarts. 27, 28 y 29 de la Ley
Nicaragua     Nicaragua     art.   17  de la Leyart.   17  de la Ley
PanamPanamáá arts. 8 de la Ley  y 24 y 25 del arts. 8 de la Ley  y 24 y 25 del 

Reg. de la LeyReg. de la Ley



PROHIBICIPROHIBICIÓÓN DE LA REALIZACIN DE LA REALIZACIÓÓN DE PRUEBAS N DE PRUEBAS 
OBLIGATORIASOBLIGATORIAS

Costa Rica, El Salvador, Guatemala  Nicaragua y PanamCosta Rica, El Salvador, Guatemala  Nicaragua y Panamáá
prohprohííbe la solicitud de pruebas para el diagnbe la solicitud de pruebas para el diagnóóstico destico de
manera obligatoria excepto, cuando se requiera  para lamanera obligatoria excepto, cuando se requiera  para la
atenciatencióón de la persona, cuando se trate para donacin de la persona, cuando se trate para donacióón de n de 
sangre, hemoderivados, leche materna, semen, sangre, hemoderivados, leche materna, semen, óórganos yrganos y
tejidos o cuando se requiera para  fines procesales tejidos o cuando se requiera para  fines procesales 
penales y con previa orden de la autoridad judicial.penales y con previa orden de la autoridad judicial.

En Honduras y PanamEn Honduras y Panamáá se exige la prueba como requisitose exige la prueba como requisito
previo a contraer matrimonio.previo a contraer matrimonio.



CAPACITACICAPACITACIÓÓN AL RECURSO HUMANON AL RECURSO HUMANO

En toda la legislaciEn toda la legislacióón centroamericana sen centroamericana se
establece el compromiso de la implementaciestablece el compromiso de la implementacióón den de
programas de capacitaciprogramas de capacitacióón al personal de salud, yan al personal de salud, ya
sean sean ééstas instituciones pstas instituciones púúblicas o privadas queblicas o privadas que
presten servicios de salud.presten servicios de salud.



MECANISMOS DE PARTICIPACIMECANISMOS DE PARTICIPACIÓÓN DE LA N DE LA 
SOCIEDAD CIVILSOCIEDAD CIVIL

Se garantiza la participaciSe garantiza la participacióón de la sociedad civil  enn de la sociedad civil  en
espacios como el  CONASIDA, (Costa Rica, El Salvador,espacios como el  CONASIDA, (Costa Rica, El Salvador,
Honduras); CONISIDA, (Nicaragua), Programas NacionalesHonduras); CONISIDA, (Nicaragua), Programas Nacionales
(Guatemala y Panam(Guatemala y Panamáá) as) asíí como la libertad  de organizarsecomo la libertad  de organizarse
con fines de realizar  acciones de prevencicon fines de realizar  acciones de prevencióón del VIH yn del VIH y

defensa de los Derechos Humanosdefensa de los Derechos Humanos..



GARANTGARANTÍÍA DE ATENCIA DE ATENCIÓÓN A LA INFANCIA, POBLACIN A LA INFANCIA, POBLACIÓÓN MIGRANTE Y  A N MIGRANTE Y  A 
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTADPERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Costa Rica  Costa Rica  
NiNiñños/asos/as

Los niLos niñños/as  tienen derecho a que sus padres y el Estado os/as  tienen derecho a que sus padres y el Estado velen por su salud yvelen por su salud y
desarrollo art. 13 Ley General de Salud.desarrollo art. 13 Ley General de Salud.

Migrantes  Migrantes  
Aunque el art. 3 de la Ley del VIH garantiza el  respeto de los Aunque el art. 3 de la Ley del VIH garantiza el  respeto de los derechosderechos
fundamentales, el art. 60 de la Ley de Migracifundamentales, el art. 60 de la Ley de Migracióón y Extranjern y Extranjeríía regula que noa regula que no
serseráán admitidos en el pan admitidos en el paíís y podrs y podráán ser rechazados al momento de pretendern ser rechazados al momento de pretender
ingresar al territorio nacional.ingresar al territorio nacional.

Privados de libertad Privados de libertad 
Se reconoce el derecho a las personas privadas de libertad a recSe reconoce el derecho a las personas privadas de libertad a recibir la mismaibir la misma
atenciatencióón integral que el resto de la comunidad. Se prohn integral que el resto de la comunidad. Se prohííbe las pruebas masivas be las pruebas masivas 
y obligatorias sobre el VIH. Art. 33 de la Ley. Arts. 47, 48 y 4y obligatorias sobre el VIH. Art. 33 de la Ley. Arts. 47, 48 y 49 del  Reglamento de la9 del  Reglamento de la
Ley.Ley.



El Salvador  El Salvador  
NiNiñños/asos/as

Es obligaciEs obligacióón del estado tutelar a los infantes y adolescentes cuando sen del estado tutelar a los infantes y adolescentes cuando se
encuentren privados de su entorno familiar. Art. 7  de la Ley.encuentren privados de su entorno familiar. Art. 7  de la Ley.

MigrantesMigrantes
No se podrNo se podráá solicitar prueba de VIH para ingresar al pasolicitar prueba de VIH para ingresar al paíís. Art. 17 de la Leys. Art. 17 de la Ley

Privados de libertadPrivados de libertad
Las personas privadas de libertad tienen derecho a recibir inforLas personas privadas de libertad tienen derecho a recibir informacimacióón,n,
orientaciorientacióón, educacin, educacióón vern veráás y cients y cientíífica sobre la prevencifica sobre la prevencióón del VIH.n del VIH.

GuatemalaGuatemala

NiNiñños/as    os/as    
Es responsabilidad del Ministerio de gobernaciEs responsabilidad del Ministerio de gobernacióón, Ministerio de Salud, eln, Ministerio de Salud, el
desarrollo de programas educacidesarrollo de programas educacióón sobre la salud. Art. 33 de la Leyn sobre la salud. Art. 33 de la Ley

MigrantesMigrantes
Se reconoce el derecho a la libre movilizaciSe reconoce el derecho a la libre movilizacióón en el territorio nacional y no se len en el territorio nacional y no se le
podrpodráá negar su ingreso o salida. Art. 41 de la Leynegar su ingreso o salida. Art. 41 de la Ley

Privados de  libertadPrivados de  libertad
La ley  establece promover acciones de prevenciLa ley  establece promover acciones de prevencióón y educacin y educacióón del VIHn del VIH--SIDA aSIDA a
las poblaciones de centros tutelares, penitenciarios, salud mentlas poblaciones de centros tutelares, penitenciarios, salud mental, seguridad civil al, seguridad civil 
y militar. Art. 17 de la Leyy militar. Art. 17 de la Ley



Honduras   Honduras   
NiNiñños/as  os/as  

Reconoce la obligaciReconoce la obligacióón de tutelar a los nin de tutelar a los niñños, nios, niññas y adolescentes privados de suas y adolescentes privados de su
entorno familiar a causa del VIH. Art. 69 de la Leyentorno familiar a causa del VIH. Art. 69 de la Ley

MigrantesMigrantes
No contiene disposiciones al respecto.No contiene disposiciones al respecto.

Privados de libertadPrivados de libertad
Establece el trato de las personas privadas de libertad como cuaEstablece el trato de las personas privadas de libertad como cualquier otralquier otra
persona, se prohpersona, se prohííbe la solicitud de prueba y se reconoce el derecho a la atencibe la solicitud de prueba y se reconoce el derecho a la atencióónn
mméédico hospitalaria. Arts. 63 y 64 de la Leydico hospitalaria. Arts. 63 y 64 de la Ley

Nicaragua  Nicaragua  
NiNiñños/as   os/as   

Brinda especial atenciBrinda especial atencióón a los nin a los niñños, nios, niññas y adolescentes que se encuentren enas y adolescentes que se encuentren en
situacisituacióón de peligro, riesgo psicoln de peligro, riesgo psicolóógico, social  o material. Art. 19 Cgico, social  o material. Art. 19 Cóódigo de ladigo de la
NiNiññez.ez.

MigrantesMigrantes
La establece  que toda persona viviendo con VIHLa establece  que toda persona viviendo con VIH--SIDA tiene derecho a la libreSIDA tiene derecho a la libre
movilizacimovilizacióón dentro del territorio nacional. Art. 21 de la Leyn dentro del territorio nacional. Art. 21 de la Ley

Privados de libertadPrivados de libertad
Se promoverSe promoveráán acciones de educacin acciones de educacióón preventiva y servicios relacionados con eln preventiva y servicios relacionados con el
VIH. Arts. 15 y 20 de la leyVIH. Arts. 15 y 20 de la ley



PanamPanamáá
NiNiñños/asos/as

Es responsabilidad del Es responsabilidad del óórgano judicial, en coordinacirgano judicial, en coordinacióón con el Ministerion con el Ministerio
de salud, Ministerio de la Juventud, la mujer, la nide salud, Ministerio de la Juventud, la mujer, la niññez y la familia,ez y la familia,
desarrollar programas.desarrollar programas.

Privados de libertadPrivados de libertad
Las personas privadas de libertad tienen derecho de recibir la mLas personas privadas de libertad tienen derecho de recibir la mismaisma
atenciatencióón integral que el resto de la poblacin integral que el resto de la poblacióón. El Ministerio de Gobiernon. El Ministerio de Gobierno
y Justicia en coordinaciy Justicia en coordinacióón  con el Ministerio de Salud  tienen lan  con el Ministerio de Salud  tienen la
responsabilidad de desarrollar programas de prevenciresponsabilidad de desarrollar programas de prevencióón del VIH.n del VIH.

ObservaciObservacióónn
Es la Es la úúnica que ley que establece que la persona que se encuentre ennica que ley que establece que la persona que se encuentre en
fase terminal tiene derecho a cumplir el resto de la pena  fuerafase terminal tiene derecho a cumplir el resto de la pena  fuera del del 
recinto carcelario, previo dictamen del Instituto de Medicina Lerecinto carcelario, previo dictamen del Instituto de Medicina Legal. Art.gal. Art.
43  de la Ley.43  de la Ley.



VACVACÍÍOS  EN LA LEGISLACIOS  EN LA LEGISLACIÓÓN CENTRO AMERICANA EN EL N CENTRO AMERICANA EN EL 
TEMA DE VIH.TEMA DE VIH.

Ausencia de la perspectiva de gAusencia de la perspectiva de géénero en la legislacinero en la legislacióónn
Inexistencia de mecanismos para controlar el Inexistencia de mecanismos para controlar el 
cumplimiento de la garantcumplimiento de la garantíía de la no obligatoriedad de la a de la no obligatoriedad de la 
pruebaprueba
Ausencia de previsiones legales y de programas de Ausencia de previsiones legales y de programas de 
prevenciprevencióón y atencin y atencióón a la poblacin a la poblacióón joven y adolescenten joven y adolescente
Inexistencia de programas de atenciInexistencia de programas de atencióón a familiares n a familiares 
afectadosafectados
Inexistencia de garantInexistencia de garantíías de atencias de atencióón para la poblacin para la poblacióón n 
migrantemigrante
ContradicciContradiccióón entre las leyes de VIH y las de migracin entre las leyes de VIH y las de migracióónn



CONCLUSIONES GENERALES DE LA LEGISLACION CENTRO CONCLUSIONES GENERALES DE LA LEGISLACION CENTRO 
AMERICANA EN VIH.AMERICANA EN VIH.

Enfoque de Derechos HumanosEnfoque de Derechos Humanos
ÉÉnfasis en lo preventivonfasis en lo preventivo
DesignaciDesignacióón de una instancia responsable para llevar a n de una instancia responsable para llevar a 
cabo la polcabo la polííticatica
La cobertura de Derechos humanos para personas La cobertura de Derechos humanos para personas 
viviendo con VIH se queda en un simple postulado. viviendo con VIH se queda en un simple postulado. 
(existe el derecho a una vivienda digna pero no se (existe el derecho a una vivienda digna pero no se 
puede  ejercer, se limita el derecho al trabajo y no se puede  ejercer, se limita el derecho al trabajo y no se 
garantiza integralmente el derecho a la salud, a la garantiza integralmente el derecho a la salud, a la 
informaciinformacióón, a la confidencialidad, a la autonomn, a la confidencialidad, a la autonomíía  ni el a  ni el 
respeto a la orientacirespeto a la orientacióón sexual)n sexual)



GRACIASGRACIAS


